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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IXlúm. í>í()().
ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina noestra Señora (q. D. gJ 

y su augusta Real familia continúan en es
ta corte sin novedad en su importante 
salud. (Gaceta del 11 de Noviembre.)

--- —
REAL DECRETO.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Pontevedra ha negado 
al Juez de Hacienda de la misma provincia 
la autorización para procesar á D. José 
Antonio Rubiños, ex-Administrador de 
Rentas Estancadas de la Cañiza, por mal
versación de caudales, y del cual resultar

Que el expresado Rubiños, siendo Ad- 
niiüistrador de Rentas Estancadas en la Ca
ñiza, hizo un convenio particular con don 
Ramón Perez, Veredero de tabacos de la 
propia Administración, en virtud del cual 
y á causa de sus indisposiciones físicas, an
cianidad y falta de conocimientos, confió el 
cumplimiento de los deberes de su cargo 
al D. Ramón Perez, el cual habría de de
sempeñarles bajo su exclusiva responsabili
dad, pero quedando á Rubiños la obligación 
de responder a la Hacienda por los descu
biertos que pudiesen ocurrir en la gestión 
de los caudales y efectos:

Que á este convenio concurrieron el fia
dor de Rabinos y el de Perez, estipulán
dose en él, entre otros particulares, el pre- i 
mió que el primero debía satisfacer al se- i 
gundo y los medios que podrían emplearse ' 
para que Rubiños cobrase de Perez los al- , 
canees que pudieran ocurrir en lo futuro:

Quo pasado algún tiempo, durante el 
cual Perez desempeñó de hecho la Admi- 
nistracion, un comisionado de la Adminis- 
cion principal de Hacienda pública de la 
provincia giró una visita oficial ó la de la 
Cañizo, y después de practicado un escru-

paloso reconocimiento, encontró nn des
cubierto por valor de 7.635 escudos 948 
milésimas:

Que inmediatamente se dió conocimiento 
del desfalco á las Autoridades gubernativas 
y Juez de primera instancia de la Cañiza, 
por el que se instruyeron las primeras di
ligencies en averiguación, y luego pasaron 
al especial de Hacienda por órden de la 
Audiencia del territorio:

Que el resoltado de las actuaciones fué 
demostrarse claramente que el Veredero 
D. Ramón Perez, abusando de la confianza 
que en él había depositado el Administra
dor Rubiños, Babia sustraído la cantidad 
anteriormente dicha, puesto de acuerdo con 
su fiador; que Rubiños, tan pronto como 
tuvo noticia del suceso, reintegró á la Ha
cienda el valor total de aquella suma, in
mediatamente y sin necesidad de apremios 
ni medida alguna coercitiva, y finalmente, 
que con el objeto de cobrarse á su vez del 
D. Ramón Perez, acudió con un escrito al 
Juzgado presentando copia del convenio 
particular que había celebrado con este úl
timo y patentizando la estafa de que habia 
sido víctima por su confianza:

Que pasada la causa al Promotor fiscal, 
este funcionario, después de haber estimado 
completamente irresponsable á Rubiños, 
tanto porque estaba probada su inocencia 
en la sostracion verificada, como porque

i satisfizo puntualmente á la Hacienda el 
i descobierto en que se bailó, propuso el 

sobreseimiento en cuanto al mismo y la 
continuación de los procedimientos con res
pecto á Perez y su fiador, que eran á su 
juicio les verdaderos culpables:

Que el Juez, con vista del precedente 
diclámen dió auto en el que reconociendo 
la fuerza de los argumentos aducidos por 
el Promotor, mandaba sin embargo solici
tar la autorización del Gobernador de la 
provincia para procesar al Administrador 
Rubiños por si habia podido cometer el 
delito de cohecho abandonando la Admi
nistración mediante una retribución pe- 
runi aria:

Finalmente, que el Gobernador, de con
forra idad con lo expuesto por el Consejo 
provincial, negó la autorización, fundán- 

' dose en que á las razones que había teni

do el Promotor fiscal para proponer el so
breseimiento se añadía el que no podía 
existir un cobecho por no mencionarse en 
las actuaciones ningún soborno para ami
norar la recaudación de los impuestos, oí 
tampoco malversación, porque el Adminis
trador no sustrajo los caudales ni consintió 
que Perez y su fiador los sustrajeron, como 
lo evidencia el hecho de haberlos denun
ciado:

Vistos los artículos 314 y 318 del Có
digo penal:

Considerando que en el estado actual del 
asunto que ha motivado este expediente ya 
no se trata del delito de malveisacion de 
caudales públicos, ni ménos del de cohecho 
que en un principio se imputó al Adminis
trador Rubiños, puesto que aparece com
pletamente probado en las diligencias prac
ticadas que dicho empleado no solo no to
mó parte directa ó indirecta en la sustrac
ción verificada, sino que fué por el contra
rio víctima de su excesiva confianza y 
buena fe:

Considerando que según consta de los 
oficios remitidos al Juzgado por la Admi
nistración de Hacienda de la provincia, el 
desfalco fué cubierto inmediamente y sin 
excitación de ningún género por Rubiños 
y sus fiadores:

Considerando, finalmente, que no exis
tiendo delito ni defraudación á los intere
ses de la Hacienda por parte del referido 
ex-Administrador, no debe quedar sujeto 
al juicio criminal que se sigue contra los 
verdaderos delinenentesí

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Go
bernador.

Dado en Palacio á veinticinco de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.=-EI pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

(Gacela del 8 de Noviembre.)

Núm. 9770.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Alineaciones de calles.—Instruido en este 
Gobierno el oportuno espediente para la 
apertura de una calle en el lugar Mancor, 
sufragáneo de la villa de Selva; se anuncia 
al público para que las personas que se 
conceptúen interesadas puedan esponer á 
este Gobierno cuanto se les ofrezca y pa
rezca dentro del improrogable término de 
veinte dias que principiará el inmediato si
guiente" al de la fecha del Boletín en que 
se inserte este anuncio, á cuyo fin estará el 
plano y la memoria descriptiva de la calle 
en proyecto, de manifiesto en la secreta
ría del Ayuntamiento de Selva.

Se advierte, que las reclamaciones que 
se produzcan, han de entregarse al Alcalde 
de dicha villa, quien cuidará de remitirlas 
á este Gobierno. Palma 11 de Noviembre 
de 1867.=Cárlos de Pravia.

Aúm. 9771.
Sección de Fomento =Minas. — Habien

do caducado por decreto de 6 del actual el 
registro de una pertenencia de lignito ti
tulada «Constanza» sita en el término mu
nicipal de Puigpuñent, denunciada por don 
Antonio Marroig, vecino de esta ciudad, se 
declara fenecido el espediente instruido y 
franco el terreno registrado.

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial, según dispone la ley, para conoci
miento de las personas á quienes pueda in
teresar. Palma 11 de Noviembre de 1867. 
—Carlos de Pravia.
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Núm. 9772.

Aílministracion local.--Presupuestos -y contabilidad provincial—En conformidad á 
lo establecido en el art. 53 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 
de Sctiembie de 1865 he dispuesto se publique en el Boletín oficial la distribución de

PiRfiRPapOi de del próximo mes de Diciembre por ejercicio de
1ob7 a 1868. Palma 6 de Noviembre de 1867.—Carlos de Pravia.

CONTADURIA DE LOS FONDOS me s  d e d ic ie mb r e d e l  a ñ o  e c o n ó mic o  
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. de 1867 á 1868.

DISTRIBUCION de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo preve- 
mdo en el artículo 37 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 186o y al J3 del reglamento para su ejecución de la misma fecha.

2* 

o' 
C, 
O

Ar t íc u l o s .

Esc. Mils.

To t a l  
por capítulos.

Esc. Mils.

To t a l  
por secciones.

Esc. Mils.

s e c c io n  Ia.—GASTOS OBLIGATORIOS.

Cap. 1?—Administración provincial.
1 Personal de la Diputación y Consejo pro

vincial.
Idem de la Comisión de examen de cuentas 

municipales y de pósitos. .
Material de la Diputación, Consejo y Con

taduría de fondos provinciales. ,
Idem de la comisión de exámen de cuen

tas municipales y de pósitos. .
2 Sueldos del archivero y del depositario de

fondos provinciales. ■ .
3 Idem de los empleados y dependientes de

las comisiones especiales. ,
Material de estas comisiones. .

4 Sueldos de los arquitectos provinciales y de
sus delineantes.

5 Idem de los empleados de baños y aguas mi
nerales.

6 Idem de los empleados del ramo de mon
tes con arreglo á la ley de. .

. Cap. 2.a ^Servicios generales. .
1 Gastos de quintas. .
2 Idem de bagajes. .
3 Idem de impresión y publicación del B. 0.
4 Id. de elecciones de diputados provinciales.
5 Idem de calamidades públicas.

650

116 666

283 333

50 I

116 666^

58 333
16 666

291 666

49 999

1633 329

500

500

Cap. 3. ° «Obras públicas de carácter 
obligatorio.

1 Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del 

gobierno. .
Material para estas obras. .
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y ponto
nes que se hallan en el mismo caso. . 

Material para estas mismas obras. .
2 Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carre
teras comprendidas en el plan general 
del gobierno por los pueblos cuyo ve
cindario pase do 8,000 almas. .

3 Gastos de construcción de un presidio cor
reccional en la capital de provincia. .

4 Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales. .

316 666
\ 316 666

Total general. . ^5959 995

Cap. 5.°—Instrucción pública.

1
2

3

4

5

6
7

1
2

3

Junta provincial del ramo. , 75
Subvención ó suplemento que abona la 1

provincia para el sostenimiento del Ins- 1
titulo de segunda enseñanza. . 525 400 1

Idem para el Colegio agregado al mismo i
Instituto. . 209 652/

Subvención ó suplemento que abona la pro- 1
vincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros. . 218 \ 1461 218

Idem id. id. de la Escuela normal de maes- /
tras. .

Sueldo del inspector provincial de primera 1
enseñanza. . 66 6661

Subvención ó suplemento que abona la 1
provincia para el sostenimiento de la

, Academia de Bellas Arles. . 329
Biblioteca provincial. . 37 500
Museo provincial. .

, Cap. 6.0 «Beneficencia.
Atenciones de la Junta provincial. .. 143 1
Subvención ó suplemento que abona la i

provincia para el sostenimiento de los /
hospitales. . 2742 3381

Idem id. id. de las Casas de Misericordia. 2588 375> 9127 213
4
5
6

1
2

Unico

Unico

1

2

Unico

Unico

1

2

Idem id. id. de las Casas de Espósitos. . 3653 500Í
Idem id. id. de las Casas de Maternidad. . 1
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y I

Desamparados. . ]

Cap. 7. 0 —Corrección pública.
Gastos de cárceles. .
Idem de Establecimientos penales. .

Cap. 8.° «Imprevistos.
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir. * . 625 ^625

s e c c ió n  2.a—GASTOS VOLUNTARIOS.
Cap. 1. 0 «Fundación y construcción de 

nuevos establecimientos.
Cantidades destinadas á la fundación ó 

construcción de nuevos establecimientos 
de Beneficencia é instrucción pública. .

Cap. 2. 0 —Carreteras.
Subvenciones para ausiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del gobierno. .

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del gobierno. .

Cap. 3.0 —Obras diversas.
Subvenciones para ausiliar la construcción 

de obras ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos. .

Cap. 4. 0 —Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos de interes 

provincial. . 2282 833 2282 833

s e c c ió n  3.a—GASTOS ADICIONALES.

Capitulo único.«Resultas por adición de 
. ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 186 procedentes del pre
supuesto anterior. .

Idem idem en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. .

. En Palma á l.° de Noviembre de 1867.—V. 0 B. o—El gobernador, Pravia —El ofi
cial mayor del consejo, contador de fondos provinciales, Lino Pinillos.—Aprobada 
en sesión de este día. Palma 5 Noviembre de 1867.—El Presidente, Puigdorfila =EI Se
cretario, Francisco Salva.—Diputación provincial, Baleares.

Cap. 4. ° — Cargas.

1 Contribuciones que corresponden á los .
bienes de la provincia. . i

2 Pensiones concedidas legalmenle. . 16 666/
3 Intereses y amortización del empréstito i

d6 aproba- .p
do en . \ 16 66b

4 Obligaciones ó contratos celebrados con i
la debida autorización. . I

5 Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia. . /

Núm. 9773.
Orden público.—El Excmo. Sr. Minis

tro de la Gobernación con fecha 5 del ac
tual me dice de Real órden lo que sigue.

«Por Real órden de 19 de) mes próximo 
pasado se recomendó á V. S. la prepara
ción y realización, á la mayor brevedad 
posible del empadronamiento de que trata 
la ley vigente de órden público. Para que 
esta operación se verifique con la regulari
dad y exactitud debidas, la Reina (q. D. g.)

ha tenido a bien disponer se remita a V. S
el adjunto modelo á que en su formación 
deberá sujetarse el empadronamiento de 
esa capital y en los pueblos de la provin
cia, debiendo observarse ademas las dispo
siciones siguientes. Primera: el servicio de
berá prestarse por los Celadores y en su 
defecto por los Subinspectores y los de
pendientes de unos ú otros, bajo la direc
ción de les Inspectores, simultáneamente 
en todo el distrito comenzándolo en seguida

M.C.D. 2022



y oo descansando mas que los días festivos, 
basta su terminación. Segunda; los Inspec
tores formarán paquetes cosidos de las ho
jas por casas y legajos por calles dando 
cuenta al Gobierno de la provincia á me
dida que se vaya terminando el empadro
namiento de cada una de estas. Tercera; 
el servicio en las Inspecciones, miéntras se 
verifica el de el empadronamiento se pres
tará por los empleados destinados á aque
llas, señalando al efecto las horas estraor- 
dinarias que se consideren necesarias. 
Cuarta; los cabezas de familia firmaran las 
hojas de padrón, y un testigo á ruego si no

Barrio de

saben escribir, siendo aquellos responsables 
en uno y otro caso de las inexactitudes que 
dichas hojas contengan. Quinta; relativa
mente á las casas en construcción ó desal
quiladas se formará un paquete de hojas 
en blanco que se llenarán á medida que 
aquellas se alquilen. Sesta; en la casilla de 
ocupación, ademas de hacer constar la pro
fesión, cargo ú oficio, se anotará la cir
cunstancia cuando concurra en el individuo 
de ser criado de servicio, mozo de café ó 
fonda, portero, cochero, conductor de 
carruajes^ mozo de cuerda, vendedor am
bulante, ó industrial su residencia fija; y 

Distrito de

en la de observaciones, los vínculos de pa
rentesco que le unan con el cabeza da fa
milia, acreditando muy especialmente si 
los criados tienen cartilla de la Sección 
correspondiente del Gobierno de la pro
vincia en las que esté establecida, y las 
personas que se hallen sujetas á la vigilan’ 
cia de la autoridad. De Real órdeo lo digo 
á V. S. para su conocimiento y cumpli
miento, debiendo noticiar á este Ministerio 
la fecha en qoe comience el empadrona
miento en esa provincia y la en que quede 
terminado.»

Lo que he dispuesto se inserte inmedia

tamente en el Boletín oficial para su de
bida publicidad y exacto cumplimiento por 
parte de los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de la provincia, á quienes encargo proce
dan bajo so responsabilidad á formar los 
registros con sujeción al modelo qoe á 
continuación se estampa; en la inteligencia 
de que dentro del término de ocho dias á 
contar desde el recibo del Boletin en que 
va inserta en esta circular, deberán tenerlo 
formado y avisado á este Gobierno á los 
efectos correspondientes. Palma 12 de No
viembre de 1867.—Carlos de Pravia.

Galle de.............
■ Número.............
Cuarto...............

Re l a c ió n de las personas que habitan en la referida habitación.

Nombres y apellidos. Naturaleza. Edad. Estado. Ocupación. OBSERVACIONES.

Núm. 9774.
COMISARIA DE GUERRA 

de Palma.

Hospital militar.
En dicho hospital militar, durante el pre

sente mes de Octubre se han hecho las 
compras de 12 gallinas á 0‘933 mils. una 
á varios vendedores: 49,720 kilogramos de 
tocino á Juan Carbonell á 0‘686 mils. uno: 
5,360 kils. de manteca al mismo á 0‘985 
mils, uno: 68,592 litros de aceite para co
mida á 0‘636 mils. uno y 34 de el de lám
paras á 0*585 mils. uno á Miguel Forteza: 
97,580 kils. de arroz á 0*230 mils. uno á 
Cayetano Forteza: 77,200 kils. de garbanzos 
¿Maleo Moner á0*250 mils. uno:210,600 
kils. de patatas á Luisa Ripoll á 0*055 mi
lésimas uno: 36 huevos á varios vendedo
res a 0*400 mils. docena: 3 kils. de azú
car á Mateo Moner á 0*500 mils. uno: 9 
kils. de chocolate á Tomas Ripoll á 1*150 
escudos uno: 1,100 litros de lechea 0*150 
mils. uno á varios vendedores: 251,400 li
tros de vino á 0*171 mils. uno á Maleo 
Moner: 210 kils. de carbón á Miguel Pa- 

lou á 0*033 mils. uno y 10 kils. de velas á 
0*656 mils. uno á Catalina Friso.

Palma 31 de Octubre de 1867.—El Ad
ministrador, Juan Alomar.—V.0 B.e=El 
Comisario Inspector, Gabucio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo propuesto 
por mi Ministro de Gracia y Justicia oido 
el Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1. ° Conforme h lo dispuesto 

en el art. 24 del Concordato de 16 de Mar
zo de 1851,

Vengo en prestar mi Real asenso para 
que se ponga en ejecución el nuevo arreglo 
y demarcación parroquial formado para la 
Diócesis de Burgos por auto definitivo del 
Vicario capitular, Sede vacante, de 7 de Oc
tubre del presente año.

Art. 2.® En su consecuencia se espe
dirá la correspondiente Real cédula auxi- 
lialoria. con arreglo al modelo que á pro

puesta del Ministro de Gracia y Justicia 
tengo aprobado, y demas cláusulas proce
dentes.

Art. 3. ° El presente decreto y la par
le necesaria, ajuicio del Diocesano, de mi 
Real cédula auxiliatoria de que trata el ar
tículo anterior, se publicarán en el Boletin 
oficial de la provincia en que estén situa
das las respectivas parroquias, y en el 
eclesiástico de aquella Diócesis.

Art. 4. ° En adelante, y hasta tanto 
que tenga efecto la dotación definitiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 36 del Con
cordato, se formará el presupuesto de di
cha Diócesis según las reglas transitorias 
consignadas en el art. 28 y demas disposi
ciones de mi Real decreto de 15 de Febre
ro de este año, dado con intervención del 
M. Rdo. Nuncio Apostólico.

Art. 5.® El Ministro de Gracia y Jus
ticia dispondrá lo conveniente para la eje
cución del presente decreto.

Dado en Palacio á primero de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín de Roncali.

(Gaceta del 6 de Noviembre.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corle de Madrid á7 de Oc

tubre de 1867, en el pleito pendiente ante 
Nos por recurso de casación, seguido en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta capital yen la Sala 
tercera de la Real Audiencia de la misma 
por D. Pedro Parrondo, como marido de 
doña Ramona Rodríguez, con doña María 
Fernandez, sobre entrega de una parle de 
casa:

Resultando que D. Antonio Rodríguez 
falleció en 14 de Enero de 1862, con tes
tamento que otorgó en 24 de Diciembre de 
1861, en el que nombró heredera universal 
á su mujer doña María Fernandez y orde
nó la manda que dice asi: «Lego á mi so
brina Ramona Rodríguez, casada con Pe
dro Parrondo, la casa sita en esta corte, ca
lle del Tribútele, esquina á la de la Coma
dre, señalada con los números 1 antiguo y 
3 y 68 modernos de la manzana 59 (im
pone varias pensiones á favor de parientes 
que no son objeto del pleito, la cual des
pués de los días de mi citada sobrina Ra
mona vendrá en loda propiedad, aunque 
con las obligaciones espresadas, á los hijos 
de osla, y no habiéndolos, á quien tenga
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opción á heredarla abiol^taio, y no en fa- 
vór dé péreonás tiranas:»

Kesalíandoqu-.eii 29 drM.ir¿o Je 18G2 
provocó doña Miiria Fernandez el juicio vo
luntario de lestamentaría de su marido, 
presentando el inventario y tasación de sus 
bienes, entre los que comprendió una casa 
de nueva planta, sita en la calle de la Co
madre, núm. 1 antiguo, 68 nuevo, con 
vuelta k la del Tribuirte, señalada por esta 
con el número 3 nuevo de la manzana 59, 
tasada por el Arquitecto D. José María 
Lluch eu 196.410 rs. rebajados ya, 15.000 
de cargas;-y otra casa vieja A la malicia, 
contigua á la anterior, sita en la referida 
calle del Tribulete, distinguida con el nú
mero 3 duplicado nuevo de la propia man
zana 59, compuesta solo de planta baja, 
pero con su puerta distinta de entrada y 
las correspondientes mediano! ías que las se
paraban, valuada por dicho Arquitecto en 
32.747 rs.:

Resultando que puesto de manifnstoel 
inventario á los interesados, D. Pedro Par- 
rondo, como marido de doña Ramona Ro
dríguez, pretendió la inclusión en él de tres 
créditos importantes 14000 rs.. manifes
tando que no se hallaba confoime con la 
tasación de las casas, que exigió se practi
case con su intervención, terminado que 
fuera el período de inventario; y que pasa
do el juicio al de avalúo el Arquitecto don 
Leopoldo Zoilo López, nombrado por aquel, 
dijo que la casa calle del Tribulete, por la 
que estaba señalada con el núm. 3 nuevo, 
con vuelta á la de la Comadre, por donde 
se hallaba marcada con el número 68 tam
bién nuevo, Ambos con el 1 antiguo de la 
manzana 59, estaba compuesta de dos sec
ciones, la una totalmente nueva, de mo
derna construcción, con su entrada separa
da, y la otra conservando lo antiguo, tam
bién con su puerta independiente, guardan
do una disposición análoga á la de la calle 
del Tribulete; que esta finca considerada 
como una sola tenia 4833 pies cuadrados, 
de los que correspondían 2412 á la parle 
que ocupaba la nueva construcción, y 1921 
al horno de bollos contiguo con su depen
dencia; y que la parte moderna de la finca 
valia 174.664 reales, y la antigua 31.637:

Resultando que doña María Fernandez 
pretendió qne se sobreseyera en todos los 
ramos de autos, poniendo A su disposición 
todos los bienes, manifestando hallarse 
pronta á entregar á I). Pedro Parrondo el 
legado que A su muger hizo el testador de 
la casa construida de nueva planta en la 
callo del Tribulete con vuelta á la de la 
Comadre, señalada con los números 1 an
tiguo y 68 moderno de la manzana 59, que
dando de la absoluta propiedad de la espo- 
nenlo la inmediata señalada con los mis
mos números y el 3 duplicado, destinada á 
horno, que tenían'entradas y medianerías 
separadas, pues aun cuando en lo antiguo 
había sido de un dueño todo el terreno, ha
bía quedado completamente dividida la ' 
finca desde su nueva edificación; entendién
dose también qne no quedaba obligada á 
rendir cuentas algunas á Parrondo de los 
productos de la casa nueva que constituía 
el legado, porque tanto la entrega única de 
esta como la ninguna obligación de rendir 
cuenta de sus alquileres habían sido dis
puestos por aquel y aceptados por la Fer
nandez, conviniendo en que con dichas ba
ses cesase el curso de los autos:

Resultando que Parrondo manifestó no 

hallarse conforme con uinguna de estas 
proposiciones, porque el legado hecho á su 
mujer comprendía las dos secciones de la 
casa calle del Tribulete con vuelta á la de 
la Comadre, que siempre había sido una 
sola finca, hallándose también la heredera 
obligada á rendir las cuentas de sus al
quileres como administradora de la misma:

Resultando que mandado en providencia 
de 12 de Febrero de 1864, que confirmó 
la Sala tercera de la Real Audiencia de es
ta corte, que se entregase á Parrondo la 
casa calle del Tribulete esquina á la de 
la Comadre, con reserva de los derechos 

. de que se creyese asistido con respecto al 
abono de los alquileres que reclamaba y á 
la casa núm. 3 duplicado de la misma ca
lle del Tribulete, entabló demanda en 26 de 
Junio de 1865 para que se declarase que á 
su mujer doña Ramona Rodríguez corres
pondía durante su vida la casa calle del 
Tribulete esquina á la de la Comadre en 
sus dos secciones de antigua y moderna 
construcción, que componían toda la finca, 
como legado hecho á su favor por D. An
tonio Rodríguez, condenando’en "su conse
cuencia á doña María Fernandez, viuda- y 
heredera universal del mismo, á entregar 
inmediatamente la parle antigua que dis
frutaba; á que le abonase asimismo los 
frutos producidos y debidos producir por lo 
concerniente á la parte nueva desde 15 de 
Enero de 1862 hasta 20 de Febrero de 
1864, y en lo relativo á la parle antigua 
desdé aquel día hasta que hi légala ría fue
se puesta en posesión de ella; á que la en
tregase todos los títulos de propiedad de 
la finca, y en las costas; y que en apoyo de 
esta pretensión sostuvo que las dos seccio
nes de antigua y moderna construcción 
constituían únasela finca, pagando por am
bas la contribución con una sola carta de 
pago, teniendo unos solos títulos de pro
piedad y continuando impuestas sobre toda 
ella las cargas de un censo y de farol y se
reno: que no oxi.dia en la calle del Tribule
te casa ninguna señalada oficialmente con 
el núm. 3 duplicado, y que D Antonio Ro
dríguez en su testamento había legado á la 
mujer del demandante la casa calle del 
Tribulete. esquina á la de la Comadre, con 
los números 1 antiguo y 3 y 68 modernos 
de la manzana 59:
. Resultando que doña María Fernandez 
impugnó la demanda, sosteniendo que las 
indicadas fincas, si bien pudieron estar en 
lo antiguo confundidas, habían quedado 
completamente separadas desde que se ha
bía edificado de nueva planta la de la es
quina en virtud do denuncia que de ella so
la se hizo que según la certificación de los 
Arquitectos que la reconocieron, resultaba 
una entera independencia de la del núm. 3 
duplicado: que los legados debían inter
pretarse restrictivamente, y que habiendo 
determinado el testador la casa que lega
ba, sin mencionar de ningún modo ni hacer 
la menor indicación de la casa vieja, era 
evidente que no había sido su voluntad 
que se comprendiese en la manda, toda vez 
que reñía conciencia de la separación de 
Ambas fincas y especialmente desde la edi
ficación de la nueva:

Resultando qne practicada prueba por 
las partes, dictó sentencia el Juez de pri
mera instancia, que revocó la Sala tercera 
de la Real Audiencia de esta corte en 31 de 
Enero del corriente año, declarando que la 
casa de la calle del Tribulete esquina á la

do la Comadre, señalada con los números 1 
antiguo y 3 y 68 modernos de la manzana 
59, constituye con sus dos secciones de 
moderna y antigua construcción el legado 
que hizo D. Antonio Rodríguez á favor de 
su sobrina doña Ramona Rodríguez, con
denando en su consecuencia A doña María 
Fernandezá entregará D. Pedro Parrondo, 
como marido de aquella, la parte de casa 
de antigua construcción, con los frutos 
producidos desde la muerte del testador 
hasta que el demandante fiera puesto en 
posesión, y á que entregara asimismo la ti
tulación completa de la referida finca:

Resultando que doña María Fernandez 
interpuso recurso de casación, citando co
mo infringidas:

1 ."° Las leyes'V til. 14, y 40, til. 16 
de la Partida 3.a, que establecen que no 
probando el ador se debe dar por quito al 
demandado,, y que el juzgador debe m*- 
gtiir el testimonio de los testigos que no pu
diesen ser desechados y dar el juicio por la 
parte que los trajo.

2 .° La ley 28, til. 9.°, Partida 6.“, 
porque habiendo determinado el leélador 
con palabras convenibles la cosa que lega
ba, sin mencionar la casa construida Ala 
malicia, no había podido darse á esa cláu
sula una interpretación ostensiva, que se 
babia cuidado de no darle el testador.

3 . o La ley 5?, lít. 33 de la Partida 
7.a, que ordena que las palabras del testa
dor deben ser entendidas llanamente así co
mo ellas suenan, y que si usase de pala
bras generales que se pudiese lomar en
tendimiento de ellas á muchas cosas, en- 
lónces, debía entenderse que su voluntad 
fué dar aquella cosa que menos vale-:

Y 4. 3 La jurisprudencia establecida 
por este Supremo Tribunal en sentencia de 
11 de Octubre de 1854, 30 de Abril de 
1857,17 de Febrero de 1858, 28 de Enero, 
26 de Setiembre y 30 de Diciembre de 
1862, 16 de Enero y 24 de Marzo de 1863, 
23 de Abril, 14 de Mayo y 10 de Diciem
bre de 1864, y 6 y 27 de Febrero, 10 y 
17 de Marzo, 3 y 26 de Mayo de 1865, que 
determinan que la voluntad de un testador 
debe interpretarse de manera que no vaya 
mas allá de lo que espresa la letra de su 
disposición: que las palabras del testador 
deben entenderse llanamente así como 
suenan, y su voluntad interpretarse con
forme á lo que literalmente espresó, según 
lo que previene la ley 5.a, tít. 33 de la Par
tida 7.a, y que solo cuando pareciese cier
tamente que su voluntad fué otra puede 
prescindirse 'do la letra y significación de 
aquellas: que la voluntad del testador clara 
y esplícilamente manifiesta dobe'respetarse 
y cumplirse como ley inviolable entre los 
interesados: que en el caso de que la vo
luntad del testador se haya manifestado es- 
presa y claiamente, no hay que acudir á 
presumir esa voluntad: que las palabras 
del testador deben entenderse tal como ellas 
son, sin darles otra interpretación distinta 
de la que fue su voluntad: que la senten
cia que lesdá una toicida interpretación 
infringe la voluntad del testador y la lev 
5.a, til. 33 de la Partida 7.a: que la volun
tad del testadores ley en la materia, pro
cediendo el recurso de casación contra la 
sentencia que la infringe: que la voluntad 
del testador clara y esplícilamente consig
nada debe entenderse en los términos que 
la manifestó, sin que pueda suplirse esa 
misma voluntad, ni ampliarse mas allá de 
lo que su letra y su espíritu comprendo:

que los palabras del testador deben enten
derse como sueean, toda vez que tengan 
sentido propio: que cuando la voluntad de 
los testadores es terminante y no existe en 
los autos prueba alguna de que el caso se 
halla comprendido en la escepcion de la ci
tada ley, debe aplicarse rigorosamente el 
precepto general que establece:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Tomás Ruel y Allier:

Considerando qoe las palabras del testa
dor, según la ley 5?, til. 33 de la Partida 
7.*: han de entenderse en su genuino y li
teral sentido-

Considerando que en el testamento ori
gen de este pleito, al espresar el testador 
que legába á su sobrina la casa situada en 
esta corlo, calle del Tribulete, esquina á la 
de la Comadre, señalada con los números 1 
antiguo y 3 y 68 modernos de la manzana 
59, n» solo manifestó claran sencillamente 
su voluntad, sino que determinó con pre
cisión y on la forma conveniente la cosa 
que legaba, á tenor de lo preceptuado en la 
ley 28, lít. 9. 3 de la Partida 6.a:

Considerando que en tal supuesto, y no 
teniendo en aquella época, ni aun después, 
hasta el fallecimiento del testador, otra nu
meración para conocerla, ni formando dos 
casas distintas y separadas según |la mente 
del mismo y los actos que en su consecuen
cia practicó, hecho sobre el cual se ha su
ministrado prueba, por ámbos litigantes, 
que la Sala sentenciadora ha apreciado se
gún sus facultades, sin que se alegue in
fracción alguna legal, la casa en cuestión, 
en su integridad, y en sus condiciones de 
antigua y moderna construcción, fué lo que 
constituyó el legado:

Y considerando que cuando media prue
ba en justificación de un hecho controver
tido, se alega inútiimente la doctrina de las 
leyes invocadas en el primer motivo del re
curso, supuesto que darlo ó no por proba
do corresponde al Tribunal sentenciador 
apreciando, si es de testigos, la fuerza de 
sus declaraciones; y que las demas leyes y 
doctrinas relativas á la voluntad del tes
tador, y á la interpretación de sns pala
bras, según lo que queda cspueslo, no han 
sido infringidas por la sentencia contra la 
cual se recurre;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por doña María Fernan
dez, á quien condenamos en las costas, de
volviéndose los autos á la Real Audiencia 
de esta corte con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se pu
blicará en la Gaceta y se insertará en la 
Colección legislativa pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —Eduardo Elío.«= 
Joaquín de Palma y Viuuesa.—Tomas Huet. 
- Gregorio Juez Sarmiento. - José María 
Herreros de Tejada.—Buenaventura Alva- 
rado. —Luciano Bastida.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. To
mas Huet y Allier, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala primera, Sec
ción segunda, el día de hoy, de que certi
fico como Escribano de Cámara

Madrid 7 de Octubre de 1867.-Grego- 
rio Camilo García.

(Gaceta del 31 de Octubre.')

PALMA.— -Imprenta de Guasp.
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